RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001925, Ent. N° 1686/13.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP),  relacionados con la modificación del contrato suscrito con ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A. a efectos de desarrollar actividades de envasado de GLP en las plantas propiedad del Organismo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 31 de agosto de 2004, el Presidente del Directorio de ANCAP suscribió con ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A. contratos de operación y mantenimiento de las  Plantas de su propiedad ubicadas en Camino Lecoq, cuya validez y eficacia quedaron supeditadas a la pertinente Resolución del Directorio;

2) que por Resolución 565/9/2004 de 2 de setiembre de 2004, el Directorio de ANCAP resolvió aprobar el texto y ratificar la suscripción de los contratos de Operación y Mantenimiento celebrados entre el Presidente del Directorio y ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A., estableciendo que la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Inciso I) del TOCAF, puesto que era necesario garantizar la continuidad en el suministro de Gas Licuado Petróleo, por un plazo de 9 meses a partir del 1 de setiembre de 2004, prorrogables automáticamente hasta el momento que ANCAP dispusiera acerca del destino final de la Planta, mediante Resolución de su Directorio notificada personalmente al contratista. A partir de esa fecha (notificación del acto administrativo del Directorio de ANCAP) la contratista dispondrá del plazo de un año para cesar sus actividades en la Planta y retirar a su personal y las herramientas de la misma; 

3) que de acuerdo con el informe del Departamento Costos y Presupuestos de ANCAP, de fecha 31 de agosto de 2004, la erogación alcanzaba la suma de $ 8.856.000 y el gasto fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada el 24 de setiembre de 2004; 

4) que por Resolución N° 1019/12/2005 de 28 de diciembre de 2005  el Directorio de ANCAP resolvió asumir las actividades que se realizan en las Plantas de Envasado de GLP, objeto de los contratos antes referidos, y dar por definitivamente terminados los contratos de operación y mantenimiento suscritos con ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A el 31 de agosto de 2004. Asimismo, se tomó conocimiento que conforme a lo previsto contractualmente, las empresas citadas dispondrían del plazo de un año, a partir de la notificación de la Resolución, para cesar sus actividades en las Plantas y retirar a su personal de las mismas;

5) que por Resolución N° 65/2/2006 de 8 de febrero de 2006, el Directorio de ANCAP resolvió extender por 2 meses el plazo contractual de un año con que ACODIKE S.A. y RIOGAS S.A. contaban para el cese de actividad en las Plantas de Envasado de GLP, el retiro del personal y herramientas de las mismas. Dicha Resolución no fue remitida para su intervención al Tribunal de Cuentas ni al Contador Delegado;

6) que por Resolución N° 43/1/2007 de 8 de enero de 2007, ANCAP resolvió: a) promover la asociación de ANCAP con ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A. a efectos de desarrollar las actividades de envasado de GLP en las plantas de envasado propiedad del Organismo a través de Gas Uruguay S.A. (GASUR); b) autorizar a la Gerencia General (División Asesoría Legal) a realizar los ajustes necesarios para la redacción definitiva de los contratos y demás documentación que deba suscribirse al efecto; c) prorrogar el plazo otorgado por Res. (D) N° 65/2/2006 del 8 de febrero de 2006 a ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A. para el cese de actividades en las Plantas de Envasado de GLP de propiedad de ANCAP, hasta la concreción de la referida asociación o hasta el 31 de diciembre de 2007, lo que ocurra primero; d) Oficiar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a tenor del borrador obrante en estas actuaciones, a efectos de promover la modificación del actual marco regulatorio de manera de establecer un proceso claro e inequívoco de trazabilidad de los envases para GLP.

7) que en Sesión de fecha 18 de abril de 2007, el Tribunal de Cuentas acordó observar los gastos emergentes de las prórrogas de los contratos de operación y mantenimiento celebrados en virtud de que el plazo establecido en ellos entre ANCAP y Acodike Supergás S.A y Riogás S.A, con fecha 31 de agosto de 2004, y aprobados por Resolución del Directorio de 2 de setiembre de 2004, venció el 29 de diciembre de 2006, y las prórrogas dispuestas (Resolución Nº 6572, de 8 de febrero de 2006 y Nº 43/01/2007, de 8 de enero de 2007), excedieron las previsiones contractuales; 

8) que, asimismo, el Tribunal acordó – en la misma Resolución- observar el proyecto de Asociación entre ANCAP y las empresas Acodike Supergas y Riogas S.A a efectos de desarrollar las actividades de envasado de GLP en las plantas de propiedad del Organismo, porque si bien dicha asociación, (Resolución Nº 43/1/2007), encuadra en las competencias del Ente (Artículo 14 de la Ley Nº 16.753), la selección de los co-contratantes se realizó en forma directa contraviniendo lo dispuesto por las normas legales aplicables (Artículo 1 del Decreto Nº 298/997, de 20 de agosto de 1997, reglamentario del Artículo 14 de la Ley Nº 16.753, Artículos 33 y 131 del TOCAF);  




9)  que por Resolución Nº 438/6/2007, el Ente dispuso insistir en los gastos emergentes de las prórrogas de los contratos de operación y mantenimiento celebrados entre ANCAP, Acodike Supergás y Riogás S.A y mantener lo resuelto en relación al proyecto de asociación;

10) que en Sesión de fecha 27 de junio de 2007, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 18 de abril de 2007, considerando que se mantenían incambiados los fundamentos que ameritaron la observación de este Tribunal, tanto en lo que refería a los gastos de las prórrogas de los contratos de operación y mantenimiento de las plantas celebrados con Acodike Supergás S.A y Riogás S.A, como en relación con el Proyecto de asociación con las referidas empresas; 
11) que en esta oportunidad, ANCAP remite antecedentes relativos a la modificación del contrato suscrito entre ANCAP y GAS Uruguay S.A (GASUR) de fecha 19 de julio de 2007; 
12)  que por informe de fecha 4 de febrero de 2013, la Unidad de Negocios Energéticos – Gerencia Comercialización entiende conveniente realizar una modificación del contrato celebrado entre ANCAP y GASUR en el sentido de diferenciar las inversiones en aquellas que se presentan como una adecuación tencnológica para mejorar el funcionamiento de la operación de las Plantas de envasado, de aquellas inversiones que corresponden a la incorporación de activos asociados al cumplimiento de la normativa vigente o la sustitución de activos existentes por llegar estos al fin de su vida útil;  

13) que consta proyecto de modificación de contrato por medio del cual las partes del contrato suscrito con fecha 19 de julio de 2007, acuerdan modificar al Contrato de referencia el Artículo 9 INVERSIONES por el siguiente: 
“9.1. Las inversiones que demanden las plantas de envasado objeto del presente contrato serán determinadas por acuerdo de ambas partes y serán de cargo de ANCAP. 

9.2 Las partes podrán acordar que dichas inversiones sean realizadas por GASUR y pagas por ANCAP.

9.3. Las inversiones mencionadas en el apartado 9.1 se diferenciarán entre las obras que corresponden a: i) adecuación tecnológica para mejorar el funcionamiento de la operación en las Plantas de envasado de acuerdo al Proyecto de Plan de Obras para los años que restan de contrato que se adjunta y; ii) las que corresponden a la incorporación de activos asociados al cumplimiento de la normativa vigente o la sustitución de los activos existentes por llegar éstos al fin de su vida útil. 

9.4. Las partes acuerdan que las inversiones tecnológicas en el numeral 9.3 estarán comprendidas en el Proyecto de Plan de Obras que se adjunta al presente y forma parte de éste contrato, constituyendo un detalle no taxativo de proyectos de inversión para adecuación tecnológica, cuya ejecución no podrá superar en su totalidad la suma de U$S 11.000.000 (once millones de dólares americanos) 

9.5. Los proyectos de inversión correspondientes a adecuación tecnológica presentados por GASUR deberán ser oportunamente evaluados técnica y presupuestalmente por ANCAP en un plazo de 90 días calendario. En caso de falta de respuesta en dicho plazo por parte de ANCAP se entenderá denegada la solicitud de inversión. Los montos de éstas inversiones están incluidos en el Plan de Obras que se adjunta. 

9.6. Los proyectos de inversión correspondientes a la sustitución de activos existentes por llegar a éstos al fin de su vida útil así como los correspondientes al cumplimiento de la normativa vigente, serán evaluados y aprobados en un plazo no mayor a treinta (30) días. En caso de falta de respuesta en dicho plazo por parte de ANCAP se entenderá denegada la solicitud de inversión. Los montos de éstas inversiones no están incluidos en el Plan de Obras que se adjunta”; 
14) que por Resolución del Directorio de ANCAP Nº 279/3/2013 de 14/03/2013, se dispuso: I) Tomar conocimiento de los informado por la Unidad de Negocios Diversificados – Gerencia de Comercialización; II)  Aprobar la modificación del contrato suscripto entre ANCAP y GAS Uruguay S.A (GASUR) de fecha 19 de julio de 2007 por un monto de hasta U$S 11.000.000; III) Delegar en la Gerencia de Comercialización la aprobación de las obras correspondientes a la incorporación de activos asociados al cumplimiento de la normativa vigente o la sustitución al cumplimiento de la normativa vigente o la sustitución de activos existentes por llegar éstos al fin de su vida útil, por un monto de hasta U$S 2.000.000 para el año 2013, el cual posteriormente se incluirá anualmente hasta la finalización del contrato el monto previsto para éste concepto en el Presupuesto General Anual; IV) Establecer que la Gerencia de Comercialización deberá dar cuenta al Directorio de lo actuado en cada oportunidad; V) Condicionar lo resuelto en los Numerales 2) y 3) de la resolución a la previa intervención del Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que el contrato que se modifica  ha sido observado por este Tribunal por razones de fondo en sesión de fecha 18 de abril de 2007;

2) que por lo tanto la modificación propuesta y las erogaciones que emergen de la misma resultan observables;

3) que sin perjuicio de lo expuesto, como fuera señalado por este Tribunal, lo establecido en las cláusulas 9.1 y 9.2 del contrato, que habilitan a que ANCAP pague las inversiones que GASUR S.A realice en la planta, no habilita al Ente Público, por cuya orden y cuenta se efectúan las inversiones en plantas de su propiedad, pueda prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde, según lo establecido por el artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación propuesta al contrato suscrito por ANCAP, ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A., con fecha 19 de julio de 2007, a efectos de desarrollar actividades de envasado de GLP en las plantas propiedad del Organismo, así como los gastos emergentes de dicha modificación; y

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
cr

